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FMI APRUEBA REVISIÓN DE CRÉDITO FLEXIBLE PARA COSTA RICA 

Y RECONOCE SU DISCIPLINA FISCAL 
  

• FMI: Costa Rica sigue mostrando resiliencia frente a shocks externos. 
  

• Las perspectivas a mediano plazo siguen siendo favorables. 
 

 
La misión anual del Fondo Monetario Internacional confirmó el buen comportamiento económico 
del país, así como un marco de gobernanza financiera alineado con estándares internacionales. 
 
Así lo reveló el Ministerio de Hacienda, al conocer que el Directorio Ejecutivo del FMI reafirmó una 
línea de crédito flexible (LCF) para Costa Rica, por $ 1.500 millones.  
 
Esta aprobación no implica un desembolso inmediato de los recursos, sino que proporciona 
liquidez cuando sea necesario, ante eventuales crisis externas, un instrumento que muy pocos 
países tienen. 
 
En un comunicado divulgado esta tarde los directores del FMI coincidieron en que Costa Rica 
sigue cumpliendo los criterios de acceso a la Línea de Crédito Flexible, debido a su sostenido 
historial de cumplimientos.  
  
En materia fiscal, este organismo elogió la disciplina del país e instó a las autoridades a mantener 
su compromiso con la regla fiscal, las iniciativas para mejorar la gestión de la deuda y para reducir 
los costos de financiamiento. 
  
“Este resultado se debe a un proceso continuo de modernización fiscal, transparencia en las 
finanzas públicas y una buena gestión de la deuda soberana. En tiempos de incertidumbre 
económica, el país se encuentra resiliente y preparado”, expresó Luis Molina Chacón, viceministro 
de Egresos del Ministerio de Hacienda.  
  

  
 


